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 PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
 

P.N. S/P 1/2018 HUP 
 

MEDICAMENTOS: CINACALCET, ROMPLOSTIM, PEGFILGRASTIM Y PANITUMUMAB 
 
 

 
 

Lote 
 
Bien/Producto 

 
Cantidad 

 
TIPO 
UD.  

 

PRECIO 
UNITARIO 

 (IVA 
EXCLUIDO) 

 
IVA 
4 % 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 CINACALCET 30 mg comp. 
C/28 (C.N. 650422) 

1.115 Caja 165,6675 € 6,6267 € 172,2942 € 192.108,03 € 

2 CINACALCET 60 mg comp. 
C/28 (C.N. 650423) 

155 Caja 305,6385 € 12,2255 € 317,8640 €  49.268,92 € 

3 CINACALCET 90 mg comp. 
C/28 (C.N. 650425) 

42 Caja 458,4485 € 18,3379 € 476,7864 € 20.025,03 € 

4 
ROMIPLOSTIM 250mcg vial 
(C.N. 664637) 360 Vial 520,5600 € 20,8224 € 541,3824 € 194.897,66 € 

5 PEGFILGRASTIM 6 mg 0,6 ml 
jeringa (664095) 

85 Jeringa 540,8654 € 21,6346 € 562,5000 €  47.812,50 € 

6 PANITUMAB 100 mg 5 ml vial 
(C.N. 660251) 

85 Vial 334,1470 € 13,3689 € 347,5129 € 29.538,60 € 

7 PANITUMAB 400 mg 20 ml 
vial (C.N. 660253) 

85 Vial 1.336,5880 € 53,4635 € 1.390,0515  118.154,38 € 

 
 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

- Código Nacional. 
- Nombre comercial. 
- Principio activo y dosis de la forma farmacéutica (en caso de formas líquidas, concentración y 

volumen). 
- Lote y fecha de caducidad. 
- Vía de administración.   
- Símbolos y precauciones especiales de conservación. 
- Excipientes de declaración obligatoria. 
- En los casos en que proceda: forma de preparación, dilución y administración. 
- Ficha técnica. 
- Acuerdo de financiación con el Ministerio de Sanidad. 

 
 
 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 1/2018 HUP 
  

 
Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento 

Negociado sin publicidad por exclusividad 1/2018 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 116 del Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de  la  Ley de 
Contratos del Sector Público (B.O.E. nº 276 de 16 de noviembre de 2011), el Director Gerente del 
Hospital Universitario de la Princesa, y en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 25 de 
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febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio 
de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de 
marzo de 2011) 

 
RESUELVE: 

 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Negociado.  
 

Madrid, 3 de enero de 2018 
 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

 

                                                     Fdo:. Fidel ILLANA ROBLES 
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